
 
 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 5 DE ABRIL DE 2021 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Ejecutivo No 2020-00065 MARÍA ADELA TORRES CUTA JOSÉ RICARDO RUIZ Señala fecha para diligencia Marzo 26 de 2021 1. 

Aprehensión y E No 2021-0039 RCI COLOMBIA S.A. LUÍS EDUARDO GARZÓN R. Admitiendo solicitud Marzo 26 de 2021 1. 

Ejecutivo No 2020-00079 HÉCTOR MARIO REYES AVELLANEDA RONANGEL RIVERA MOLINA Y OTRO Decretando suspensión Marzo 26 de 2021 1. 

Pertenencia No 2018-00139 LUÍS ANTONIO PARRA LEBRO H. NICOLÁS SÁNCHEZ Señala fecha para diligencia Marzo 26 de 2021 1. 

Pertenencia No 2020-00069 MAGOLA RAMOS MURILLO H. LEOPOLDO DE JESÚS RAMOS  Designando curador Marzo 26 de 2021 1. 

Alimentos No 2020-00088 WILLIAM RODRÍGUEZ MARTÍNEZ ÁNGELA GARZÓN MORALES Señala fecha para diligencia Marzo 26 de 2021 1. 

Ejecutivo No 2020-00080 HÉCTOR MARIO REYES AVELLANEDA FERNANDO MOLINA Y OTRO Decretando suspensión Marzo 26 de 2021 1. 

Ejecutivo No 2020-00061 MARIO REYES AVELLANEDA ELSA MOLINA RODRÍGUEZ Negando suspensión Marzo 26 de 2021 1. 

Pertenencia No 2019-00024 JUSTINIANO PEÑA RODRÍGUEZ Y/O H. ISAAC PRIETO Designando curador Marzo 26 de 2021 1. 

Pertenencia No 2020-00072 GERMÁN MUTIS OBANDO Y OTRO CARLOS H. OBANDO ESPITIA Y OTRO Designando curador Marzo 26 de 2021 1. 

Pertenencia No 2020-00104 BLANCA BEATRIZ MANCERA Y OTRO PEDRO PABLO MANCERA R. Ordena rehacer inclusión Marzo 26 de 2021 1. 

Servidumbre No 2021-00030 LUÍS ANTONIO WILLS Y OTRO BELLO HORIZONTE J1 LTDA Rechazando demanda Marzo 26 de 2021 1. 

Divisorio No 2021-00040 DILMA MANCERA BÁEZ RAÚL GILBERTO MANCERA B. Inadmitiendo demanda Marzo 26 de 2021 1. 

Monitorio No 2020-00092 NIDIA PATRICIA GUERRERO S. EFRAÍN FIGUEROA ZAMORA Requiriendo demandante y otro Marzo 26 de 2021 1 y 2. 

Ejecutivo No 2020-00152 BANCOLOMBIA S.A. No 2020-00152 Negando corrección Marzo 26 de 2021 1. 

Ejecutivo No 2016-00140 CORPORACIÓN SOCIAL DE C/MARCA NELSON MAURICIO CRUZ Y OTROS Modificando liquidación crédito Marzo 26 de 2021 1. 

Ejecutivo No 2017-00120 CORPORACIÓN SOCIAL DE C/MARCA JORGE E. RODRÍGUEZ SABOGAL  Modificando liquidación crédito Marzo 26 de 2021 1. 

Ejecutivo No 2018-00093 CORPORACIÓN SOCIAL DE C/MARCA CÉSAR HUMBERTO AYERBE MEJÍA Modificando liquidación crédito Marzo 26 de 2021 1. 

Ejecutivo No 2013-00103 CORPORACIÓN SOCIAL DE C/MARCA CARLOS JAVIER MÉNDEZ ROMERO Modificando liquidación crédito Marzo 26 de 2021 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy cinco (5) de abril del año dos mil veintiuno (2.021), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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